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Bogotá, D.C.

Señores1

              JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E.S.D.

REFERENCIA: ACCIÓN  DE  NULIDAD  Y  RESTABLECIMIENTO  DEL
DERECHO. 

DEMANDANTE: EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
BOGOTÁ E.S.P.   

DEMANDADO: SUPERINTENDENCIA  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS
DOMICILIARIOS

RADICADO: 2020-0160

CONTESTACIÓN DE DEMANDA

LEONARDO NAVARRETE GALLEGO, mayor de edad, abogado titulado y en ejercicio, identificado
con cédula de ciudadanía No. 1.053.764.388 de Manizales y portador de la T.P. No. 286.085 del
Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  actuando  en  mi  calidad  de  apoderado  y  por  tanto  en
representación de la  Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios,  conforme con el  poder
adjunto,  respetuosamente  me dirijo  a  Usted  con  el  objeto  de dar  contestación  a  la  demanda de
conformidad con el artículo 144 del Código Contencioso Administrativo.

I.- EN CUANTO A LOS HECHOS 

PRIMERO: Es cierto.

SEGUNDO: Es cierto.

TERCERO: Es parcialmente cierto.

CUARTO: Es parcialmente cierto.

QUINTO: Es cierto.

SEXTO: Es  cierto  en  cuanto  a  las  decisiones.  Referente  a  la  aplicabilidad  de  la  norma,  son

apreciaciones subjetivas, las cuales deben ser probadas dentro del presente tramite judicial. 

SÉPTIMO: Es cierto.

OCTAVO: Es cierto.

NOVENO: Es cierto.

DÉCIMO: Es cierto.

DÉCIMO PRIMERO: Es cierto

DÉCIMO SEGUNDO: Es cierto.

1  Radicado Demanda No. 11001333400420200016000
   Expediente Virtual No. 2020132610300383E
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III. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES

Respecto de las pretensiones consignadas en el petitum de la demanda, me opongo a todas y cada
una de ellas en consideración a los siguientes fundamentos de hecho y de derecho que me permito
hacer valer.

Frente a estas pretensiones no es procedente que prospérate teniendo en cuenta que el artículo 88 de
la Ley 2011, menciona que los actos administrativos se presumen legales hasta tanto no hayan sido
anulados por la respectiva Jurisdicción:

“ARTÍCULO 88. PRESUNCIÓN DE LEGALIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO. Los
actos  administrativos  se presumen legales  mientras no hayan  sido anulados  por  la
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. Cuando fueren suspendidos, no podrán
ejecutarse hasta tanto se resuelva definitivamente sobre su legalidad o se levante dicha
medida cautelar”

en concordancia de lo anterior, el artículo 137 de la mencionada Ley dispone como
causales de declaratoria de nulidad de los actos administrativos, cuando hayan sido
expedidos con infracción de las normas en que debían fundarse, o sin competencia, o
en  forma  irregular,  o  con  desconocimiento  del  derecho  de  audiencia  y  defensa,  o
mediante falsa motivación, o con desviación de las atribuciones propias de quien los
profirió. 

En ese sentido, no solo se debe desvirtuar la presunción de legalidad, argumentando y probando que
la  decisión  tomada  en  el  acto  demandado  escapa  a  cualquier  interpretación  plausible  de  los
enunciados normativos y jurisprudenciales de obligatorio cumplimiento, por haber sido expedido sin
competencia, de forma irregular, con base en falsa motivación o con violación de las atribuciones
propias asignadas a quien lo profirió, sino que, debe el demandante convencer al Juez Contencioso
Administrativo  que  con  la  nulidad  del  acto  administrativo  se  restaura  el  ordenamiento  jurídico
presuntamente violentado.

Al respecto, el Consejo de Estado ha advertido que:

“... Es así porque, sí bien los actos administrativos, como decisiones unilaterales de la
Administración  encaminadas  a  producir  efectos  jurídicos,  son  susceptibles  de
judicialización por parte de esta jurisdicción a través de las acciones establecidas en los
artículos 84 y 85 del C. A. A., lo cierto es que  se  encuentran  amparados  por  la
presunción   de   legalidad   derivada   del   sometimiento  coercitivo  de  la  actividad
administrativa al ordenamiento jurídico, propio de los Estados Sociales de Derecho y,
por lo mismo, su control judicial se encuentra sujeto a una carga procesal de alegación
por parte de quien pretenda desvirtuar la presunción, demarcando de esa forma tanto el
terreno de defensa para el demandado como el ámbito de análisis para el juez y el
alcance  de  su  decisión.  En  efecto,  entre  los  requisitos  de las  demandas  contra  la
jurisdicción contencioso administrativa, el artículo 137 (numeral 4°) ibídem, exigió que
en  la  impugnación  de  actos  administrativos  se  indiquen  las  normas  violadas  y  se
explique el concepto de su violación. Por su parte, el inciso segundo del artículo 170
ibídem, circunscribió el efecto erga omnes de la sentencia que niega la nulidad pedida,
a la causa petendi juzgada. Tales preceptos imponen limitaciones que le endilgan a
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esta jurisdicción un carácter rogado, en cuanto administra justicia sólo respecto de lo
que le  piden quienes ejercen las  acciones reservadas a  su conocimiento,  tomando
como fundamento el ordenamiento legal que le invocan como vulnerado por los actos
administrativos, y los argumentos en que justifican el dicho de vulneración ...”.

Para el caso que nos ocupa, se trata de la multa impuesta a la empresa ELECTRICARIBE S.A. ESP,
con ocasión al envió tardío del aviso de notificación al usuario, configurándose de esta manera el
silencio  administrativo positivo,  por lo  tanto,  el  acto administrativo expedido por la  demandada se
encuentra investido de legalidad, con el fin de garantizar los derechos de los usuarios sin desconocer
los de la empresa prestadora de servicios.

V. RAZONES DE LA DEFENSA

De antemano solicito se tengan como argumentos para sustentar la posición de esta Entidad, las
consideraciones de hecho y de derecho efectuadas en los actos administrativos demandados, las que
soporto y complemento con los siguientes argumentos, atendiendo los planteamientos de la demanda:

Son objeto de defensa los siguientes actos Administrativos: 

No.  Acto
administrativo

Fecha Clase de Acto Dependencia que lo profiere

20198140347845 27/11/19 Resuelve
investigación

Dirección General Centro

Los cuales se encuentran ajustados a la Constitución Política, la Ley 142 de 1994 y demás normas
concordantes, tal como se expone a continuación frente a los argumentos de la demanda.

SUSTENTO DE LA DEMANDA:

NORMAS VIOLADAS Y CONCEPTO DE VIOLACIÓN:

Indica la parte actora, en su escrito que la Superintendencia De Servicios Públicos Domiciliarios, violó
los siguientes clausulados normativos “los artículos 6,13, 29, 84, 121 Constitución Política; 79 numeral
29, 87,88, 146, 150, 154, 155 y 159 de la ley 142 de 1994; 15 del Decreto 302 de 2000; 20, numeral 1
y  2  del  Decreto  990  de  2002,  que  fue  modificado  por  el  artículo  2  del  Decreto  2590  de  2007;
Resolución CRA 151 DE 2001. Art. 1.2.1.1,   3.2.3.6; Resolución CR 162 de 2001; Resolución CRA
287 de 2004; Resolución  423 de 2007; RAS 200; Contrato de Condiciones Uniformes numeral 4,
clausula 10 Capitulo III”  al momento de expedir  el  acto administrativo objeto del  presente trámite
judicial.

Es de suma importancia precisar que el acto administrativo objeto de debate en el presente caso, se
ajusta a lo normatividad, en ese orden de ideas, el artículo 9 de la Ley 142 de 1994 establece:
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  “9.1. Obtener de  las empresas la medición de sus consumos reales mediante
instrumentos tecnológicos apropiados,  dentro de plazos y términos que para los
efectos fije la comisión reguladora, con atención a la capacidad técnica y financiera de
las empresas o las categorías de los municipios establecida por la ley.”  (negrillas y
subrayas propias)

              En el mismo orden de ideas, el artículo 146 de la Ley 142 de 1994, establece:
              

“ARTÍCULO 146. LA MEDICIÓN DEL CONSUMO, Y EL PRECIO EN EL CONTRATO.
La empresa y  el  suscriptor  o  usuario tienen derecho a  que los consumos se
midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica
haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario. 
 
Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.”

 
               A su vez el artículo 90 de la Ley 142 de 1994 indica:

“ARTÍCULO 90.  ELEMENTOS DE LAS FORMULAS DE TARIFAS.  Sin  perjuicio  de
otras alternativas que puedan definir las comisiones de regulación, podrán incluirse los
siguientes cargos: 

90.1. Un cargo por unidad de consumo, que refleje siempre tanto el nivel y la estructura
de los costos económicos que varíen con el nivel de consumo como la demanda por el
servicio;
90.2.  Un cargo fijo,  que refleje los costos económicos involucrados en garantizar la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de
uso.
Se considerarán como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente
del  suministro  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se
incluyen los gastos adecuados de administración,  facturación, medición y los demás
servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas
comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda
disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia.
90.3. Un cargo por aportes de conexión el cual podrá cubrir los costos involucrados en
la conexión del usuario al servicio. También podrá cobrarse cuando, por razones de
suficiencia  financiera,  sea  necesario  acelerar  la  recuperación  de las  inversiones  en
infraestructura, siempre y cuando estas correspondan a un plan de expansión de costo
mínimo. La fórmula podrá distribuir estos costos en alícuotas partes anuales.

El cobro de estos cargos en ningún caso podrá contradecir el principio de la eficiencia,
ni  trasladar  al  usuario  los costos  de una gestión  ineficiente  o extraer  beneficios  de
posiciones dominantes o de monopolio.
Las  comisiones  de  regulación  siempre  podrán  diseñar  y  hacer  públicas  diversas
opciones tarifarias que tomen en cuenta diseños óptimos de tarifas. Cualquier usuario
podrá exigir la aplicación de una de estas opciones, si asume los costos de los equipos
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de medición necesarios.

De las normas antes descritas, es claro que las empresas prestadoras, están en la obligación de
garantizarle  al  usuario  el  derecho de  que sus  consumos sean  medidos  de  forma real  y  con los
instrumentos idóneas y apropiados, para garantizar una medición real. Todo esto, ya que la medición
es el instrumento o el medio para poder realizar el cobro justo.

La anterior normatividad, es la regla general y, como en el presente caso estamos hablando de un
usuario no residencial, el Decreto 1077 de 2015, establece los lineamientos aplicables a los grandes
consumidores, los cuales son:

“ARTÍCULO  2.3.1.3.2.3.14.  MEDIDORES  PARA  GRANDES  CONSUMIDORES  NO
RESIDENCIALES.  Los  grandes  consumidores  no  residenciales,  deberán  instalar
equipos de medición de acuerdo a los lineamientos que expedida la Comisión de
Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico.

(Decreto 302 de 2000, artículo 17, Modificado por el Decreto 229 de 2002, artículo 6o).

Ahora bien,  con lo  esbozado en párrafos anteriores,  es claro que el  usuario tenía el  derecho de
instalar los equipos de medición con el consentimiento y autorización de la empresa prestadora, hecho
que acaeció en las instilaciones de la empresa usuaria y, la empresa prestadora en cumplimiento de la
norma convalidado y empezó a realizar el cobro con base al equipo de medición instalada, el cual es
el de las aguas residuales.

En la misma armonía, y por intermedio de la Resolución 631 del año 2015, establece los parámetros
referentes a los vertimientos: 

“ARTÍCULO  2o.  DEFINICIONES.  Para  la  aplicación  de  la  presente  resolución  se
adoptan las siguientes definiciones:

Aguas Residuales Domésticas, (ARD): Son las procedentes de los hogares, así como
las  de  las  instalaciones  en  las  cuales  se  desarrollan  actividades  industriales,
comerciales o de servicios y que correspondan a:

1. Descargas de los retretes y servicios sanitarios.

2. Descargas de los sistemas de aseo personal (duchas y lavamanos), de las áreas de
cocinas  y  cocinetas,  de  las  pocetas  de lavado  de elementos  de aseo y  lavado  de
paredes y pisos y del lavado de ropa (No se incluyen las de los servicios de lavandería
industrial).

Aguas  Residuales  no  Domésticas,  (ARnD):  Son  las  procedentes  de  las
actividades  industriales,  comerciales  o  de  servicios  distintas  a  las  que
constituyen aguas residuales domésticas, (ARD).

ARTÍCULO 3o. DEL CUMPLIMIENTO DE LA NORMA DE VERTIMIENTOS CUANDO
LA CAPTACIÓN Y LA DESCARGA SE REALICEN EN EL MISMO CUERPO DE AGUA.
Cuando la captación de agua y la descarga de las aguas residuales se realicen en el
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mismo cuerpo de agua superficial, se procederá a realizar la sustracción del valor de la
carga entre las mismas de las cantidades másicas (kg) de los metales y metaloides y de
los elementos, sustancias o parámetros considerados para la Tasa Retributiva por la
utilización directa e indirecta del agua como receptor de los vertimientos puntuales.

Para  realizar  lo  anterior,  se  utilizan  los balances  de materia  o  de masa y  las
caracterizaciones del agua de la captación y la del vertimiento correspondiente,
de acuerdo con la actividad industrial, comercial o de servicios específica.

Una vez efectuada la sustracción, se realiza el cálculo del valor de la concentración del
parámetro en el vertimiento puntual y se hace el respectivo control del cumplimiento de
la presente resolución, de acuerdo con los límites máximos permisibles exigidos para la
respectiva actividad industrial, comercial o de servicios.

PARÁGRAFO  1o.  Los  balances  de  materia  o  de  masa  y  la  realización  de  la
caracterización del(os) vertimiento(s) puntual(es) deberán realizarse simultáneamente
en el mismo período de tiempo calendario.

PARÁGRAFO  2o.  El  balance  de  materia  o  de  masa  debe  satisfacer  la  Ley  de
Conservación de la Materia o de la Masa.

Sobre el particular, la Resolución CRA 800 DE 2017 indica:

“ARTÍCULO 3o. SOLICITUD DE LA OPCIÓN DE MEDICIÓN DE VERTIMIENTOS. Los
suscriptores y/o usuarios que deseen acceder a la opción de medición de vertimientos,
deberán  presentar  una  solicitud  ante  la  persona  prestadora  del  servicio  público
domiciliario de alcantarillado anexando la siguiente información:

1. Caracterización de los vertimientos de conformidad con lo establecido en el artículo
2.2.3.3.4.17. del Decreto 1076 de 2015.

2. Permiso de vertimientos, si a ello hubiere lugar, conforme a la normatividad vigente.

(…)

ARTÍCULO  6o.  OBLIGACIONES  DE  LOS  SUSCRIPTORES  Y/O  USUARIOS.  Sin
perjuicio  de  las  demás  obligaciones  contenidas  en  la  ley  y  en  la  regulación,  los
suscriptores y/o usuarios a quienes se les apruebe una solicitud para acceder a la
opción  de  medición  de  vertimientos,  deberán  cumplir  con  las  siguientes
obligaciones,  las  cuales  se  incorporarán  por  el  prestador  en  el  contrato  de
servicios públicos:

1. Asumir los costos de adquisición e instalación del dispositivo y/o la construcción de la
estructura de medición de vertimientos, que cumpla con las características técnicas que
la persona prestadora establezca en el contrato de servicios públicos.

2. Asumir los costos del mantenimiento del dispositivo y/o estructura de medición, así
como aquellos relacionados con asegurar la salubridad e higiene del sitio de medición.

3. Dar cumplimiento a los parámetros y a los valores límites máximos permisibles en los
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vertimientos puntuales de aguas residuales domésticas y no domésticas (ARnD) que
establece  la  Resolución  631  de  2015  del  Ministerio  de  Ambiente  y  Desarrollo
Sostenible, o la que la modifique, adicione, aclare o sustituya. 

4.  Presentar  la  caracterización  de sus vertimientos al  prestador  del  servicio  público
domiciliario  de  alcantarillado,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo
2.2.3.3.4.17. del Decreto 1076 de 2015 o aquel que lo modifique, adicione,  aclare o
sustituya.

5. Licencia de construcción, si a ello hubiere lugar, conforme a la normatividad vigente.

“(…)

ARTÍCULO  7o.  CARACTERÍSTICAS  TÉCNICAS  DEL  DISPOSITIVO  Y/O
ESTRUCTURA DE MEDICIÓN DE VERTIMIENTOS. El dispositivo y/o estructura de
medición deberá cumplir las características técnicas que establezca la persona
prestadora en el Contrato de Servicios Públicos y deberá medir los vertimientos
de forma continua e ininterrumpida con el fin de establecer los volúmenes totales
de vertimiento para cada periodo de facturación.
PARÁGRAFO. La persona prestadora del servicio público domiciliario de alcantarillado
establecerá en las cláusulas adicionales especiales del contrato de servicios públicos
las características técnicas de los medidores y/o de las estructuras de medición en el
marco de la normatividad vigente.
ARTÍCULO  8o.  CALIBRACIÓN  DE  LOS  DISPOSITIVOS  Y/O  ESTRUCTURAS  DE
MEDICIÓN DE VERTIMIENTOS. Todos los dispositivos y/o estructuras de medición de
vertimientos  deberán  contar  con  la  certificación  de  calibración  correspondiente,
expedida por un laboratorio acreditado por el Organismo Nacional de Acreditación de
Colombia (ONAC) para la calibración de dispositivos de medición de fluidos líquidos y/o
estructuras de medición de vertimientos.
PARÁGRAFO.  Para  dar  cumplimiento  a  lo  establecido  en  el  presente  artículo,  se
deberán tener en cuenta las disposiciones contenidas en los artículos 2.2.1.7.9.5.  y
2.2.1.7.16.3 del Decreto 1074 de 2015, modificado por el Decreto 1595 de 2015.

ARTÍCULO  9o.  TÉRMINO  PARA  LA  INSTALACIÓN  DE  LOS  DISPOSITIVOS  Y/O
ESTRUCTURAS  DE  MEDICIÓN.  Una  vez  aprobada  la  solicitud  de  la  opción  de
medición  de  vertimientos,  cuando  el  suscriptor  y/o  usuario  haya  solicitado  que  el
prestador del servicio público domiciliario de alcantarillado instale los dispositivos y/o
estructuras  de  medición  de  vertimientos,  la  misma deberá  realizarse  en  el  término
máximo de dos (2) meses contados a partir de la fecha de la aprobación, al cabo de los
cuales iniciará la medición efectiva de los vertimientos.

El prestador del servicio público domiciliario de alcantarillado podrá cobrar al suscriptor
y/o usuario solicitante los costos directos en los que incurra para estos efectos,  de
conformidad con lo establecido en el artículo 2.4.4.2 de la Resolución CRA 151 de 2001
o la que la modifique, adicione, aclare o sustituya.

PARÁGRAFO.  Cuando  el  suscriptor  y/o  usuario  opte  por  adquirir  el  dispositivo  o
construya la estructura de medición con alguien diferente a la persona prestadora, este
o aquella deberá ser instalada en el término máximo de dos (2) meses contados a partir
de la  fecha de la  aprobación.  La persona prestadora deberá verificar  dentro de los
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quince  (15)  días  hábiles  siguientes  a  su  instalación,  el  cumplimiento  de  las
características técnicas establecidas en el contrato de servicios públicos.

ARTÍCULO 10.  DEL RÉGIMEN DE ACOMETIDAS Y MEDIDORES DEL SERVICIO
PÚBLICO  DOMICILIARIO  DE  ALCANTARILLADO.  Para  efectos  de  la  presente
resolución,  los  suscriptores  y/o  usuarios  que  soliciten  la  opción  de  medición  de
vertimientos y la persona prestadora del servicio público domiciliario de alcantarillado,
deberán guardar total observancia del régimen de acometidas y medidores establecido
en el Libro 2, Parte 3, Título 1, Capítulo 3, Sección 2, Subsección 3 del Decreto 1077 de
2015, así como de lo establecido en las Resoluciones CRA 413 de 2006 y 457 de 2008,
o las que las modifiquen, adicionen, aclaren o sustituyan, en lo que sea pertinente para
esta opción de medición de vertimientos aplicable  al  servicio público domiciliario  de
alcantarillado.

ARTÍCULO  11.  FACTURACIÓN.  En  el  período  de  facturación  en  el  que  sea
instalado el dispositivo y/o la estructura de medición se seguirá facturando el
consumo  de  alcantarillado  con  base  en  la  medición  del  servicio  público
domiciliario  de  acueducto.  A  partir  del  siguiente  periodo  de  facturación  se
realizará el cobro del consumo del servicio público domiciliario de alcantarillado
con base en la medición de vertimientos y la factura deberá incluir el volumen
medido de vertimientos.

PARÁGRAFO 1o.  El período de facturación del servicio público domiciliario de
alcantarillado deberá coincidir con el periodo de facturación del servicio público
domiciliario de acueducto.

PARÁGRAFO 2o. Se deberán medir las aguas residuales de aquellos suscriptores y/o
usuarios que posean fuentes alternas o adicionales de abastecimiento de agua que
viertan  al  sistema  de  alcantarillado  y  soliciten  la  presente  opción  de  medición  de
vertimientos.

PARÁGRAFO 3o. Las aguas lluvias no se consideran vertimientos y no serán objeto de
medición  si  no  se  mezclan  con  vertimientos  antes  de  descargar  en  las  redes  del
alcantarillado.

PARÁGRAFO 4o. Se deberán tener en cuenta las disposiciones para la facturación y
cobro del servicio previstas en el inciso segundo del artículo 146 y el artículo 149 de la
Ley 142 de 1994, así como lo establecido en el artículo 1.3.20.6 de la Resolución CRA
151 de 2001 o la que la modifique, adicione, aclare o sustituya.

ARTÍCULO  12.  CARGO  POR  CONSUMO  EN  LA  OPCIÓN  DE  MEDICIÓN  DE
VERTIMIENTOS. El cargo por consumo a aplicar a los suscriptores y/o usuarios
en la opción de medición de vertimientos, corresponderá al cargo por consumo
resultante de la aplicación de la metodología tarifaria que se encuentre vigente
para el servicio público domiciliario de alcantarillado, calculado en el estudio de
costos y tarifas de la persona prestadora.

ARTÍCULO 14.  CONTRATO DE SERVICIOS PÚBLICOS.  Acorde con la presente
resolución,  la  persona  prestadora  del  servicio  público  domiciliario  de
alcantarillado  deberá  realizar  los  ajustes  a  que  haya  lugar  en  las  cláusulas
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adicionales  especiales  del  contrato  de  servicios  públicos  e  informar  las
variaciones del mismo a los suscriptores y/o usuarios que se acojan a la opción
de medición de vertimiento

En el  mismo orden de ideas y en concordancia  con la  Resolución citada en líneas anteriores,  la
empresa usuaria, se acogió a la normatividad vigente y aplicable, referente a la tarifa aplicable por
vertederos.

Así las cosas, la facturación que venía realizando la empresa (vertederos) prestadora es la acorde,
toda vez que la empresa usuaria cumplió con los requisitos de le ley para optar por este método de
facturación.

De todo lo anterior,  podemos concluir  que la Superintendencia de servicios públicos domiciliarios,
expidió el  acto administrativo se realizó con circunstancias o razones de hecho y de derecho las
cuales determinaron la expedición del acto y el contenido de la respectiva decisión.  

Acto  administrativo  debidamente  con  base  en  los  soportes  facticos  y  jurídicos  que  justifican  la
expedición del acto administrativo y el sentido de su declaración. 
 

VI.- SOCIALIZACIÓN REGIMEN DE SERVICIOS PÚBLICOS

Referente a la normatividad aplicable al caso en particular, se precisa el siguiente articulado normativo
de la Ley 142 de 1994, que a su tenor literal indica:

ARTÍCULO 79. FUNCIONES DE LA SUPERINTENDENCIA. <Artículo modificado por
el artículo 13 de la Ley 689 de 2001. El nuevo texto es el siguiente:> Las personas
prestadoras de servicios públicos y aquellas que, en general, realicen actividades que
las haga sujetos de aplicación de las Leyes 142 y 143 de 1994,  estarán sujetos al
control y vigilancia de la Superintendencia de Servicios Públicos. Son funciones de esta
las siguientes:

25. Sancionar a las empresas que no respondan en forma oportuna y adecuada las
quejas de los usuarios.

ARTÍCULO 152.  DERECHO DE PETICIÓN Y DE RECURSO. Es de la  esencia del
contrato de servicios públicos que el suscriptor o usuario pueda presentar a la empresa
peticiones, quejas y recursos relativos al contrato de servicios públicos.

Las  normas  sobre  presentación,  trámite  y  decisión  de  recursos  se  interpretarán  y
aplicarán teniendo en cuenta las costumbres de las empresas comerciales en el trato
con su clientela, de modo que, en cuanto la ley no disponga otra cosa, se proceda de
acuerdo con tales costumbres.  

ARTÍCULO  158.  DEL  TÉRMINO  PARA  RESPONDER  EL  RECURSO. <Según  lo
expresa la Corte Constitucional en Sentencia C-451-99, este artículo fue subrogado por
el artículo 123 del Decreto 2150 de 1995. Al INHIBIRSE de fallar sobre la demanda de
inconstitucionalidad de este artículo, aclara la Corte (subrayas fuera del texto original):
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"...  Como  puede  colegirse  de  la  comparación  efectuada  de  los  textos  de  los
artículos 158 de  la  Ley  142  de  1994  y 123 del  Decreto  2150  de  1995,  esta  última
disposición legal subrogó a la primera, en las materias allí tratadas, ... lo que determina
a  la  Corte  a  emitir  una  decisión  inhibitoria  sobre  la  constitucionalidad  de  dicho
artículo 158, toda  vez  que  al  haber  sido  subrogado  legalmente,  desapareció  del
ordenamiento jurídico vigente".  El texto subrogado por el Artículo 123 del Decreto 2150
de 1995 es el siguiente:> ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA FIGURA DEL SILENCIO
ADMINISTRATIVO  POSITIVO,  CONTENIDA EN  EL  ARTÍCULO 185 <sic,  se  refiere
al 158>  DE  LA  LEY  142  DE  1994.  De  conformidad  con  lo  establecido  en  el
artículo 158 de  la  Ley  142  de  1994,  toda  entidad  o  persona  vigilada  por  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos,  prestadora  de  los  servicios  públicos
domiciliarios de que trata la citada ley, tiene la obligación de resolver las peticiones,
quejas  y  recursos  que  presenten  los  suscriptores  o  usuarios  en  desarrollo  de  la
ejecución del  contrato de servicios  públicos,  dentro del  término de 15 días hábiles,
contados a partir de la fecha de su presentación.  

Pasado ese término, salvo que se demuestre que el suscriptor o usuario auspició la
demora o que se requirió la práctica de pruebas se entenderá que la petición, queja o
recurso  ha  sido  resuelto  en  forma favorable.  Dentro  de  las  72  horas  siguientes  al
vencimiento  del  término  de  los  15  días  hábiles,  la  entidad  prestadora  del  servicio
público  domiciliario  reconocerá  al  suscriptor  o  usuario  los  efectos  del  silencio
administrativo  positivo.  Si  no  lo  hiciere,  el  peticionario  podrá  solicitar  de  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, la imposición de las sanciones a
que haya lugar conforme a la, ley, sin perjuicio de que ella adopte las decisiones que
resulten  pertinentes  para  hacer  efectiva  la  ejecutoriedad  del  acto  administrativo
presunto.

PARÁGRAFO. Para los efectos del  presente capítulo,  se entiende que la  expresión
genérica de "petición",  comprende las  peticiones en interés particular,  así  como las
quejas y los recursos que presente un suscriptor o usuario.  

PARÁGRAFO. <Parágrafo INEXEQUIBLE>. 

ARTÍCULO 159. DE LA NOTIFICACIÓN DE LA DECISIÓN SOBRE PETICIONES Y
RECURSOS. <Artículo modificado por el artículo 20 de la Ley 689 de 2001. El nuevo
texto es el siguiente:> La notificación de la decisión sobre un recurso o una petición se
efectuará en la forma prevista por el Código Contencioso Administrativo. El recurso de
apelación sólo se puede interponer como subsidiario del de reposición ante el Gerente
o el representante legal de la Empresa, quien deberá en tal caso remitir el expediente a
la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios.  Una  vez  presentado  este
recurso  al  mismo  se  le  dará  el  trámite  establecido  en  el  Código  Contencioso
Administrativo.

Si dentro del trámite de la apelación, la Superintendencia de Servicios Públicos estima
necesario  practicar  pruebas  o  el  recurrente  las  solicita,  deberá  informar  por  correo
certificado a las partes, con la indicación de la fecha exacta en que vence el término
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probatorio, que no puede ser superior a treinta (30) días hábiles, prorrogables hasta por
otro tanto.

PARÁGRAFO. Una vez presentado en forma subsidiaria el recurso de apelación, las
partes podrán sustentar y aportar pruebas a la Superintendencia para que sean tenidas
en cuenta al momento de resolver en segunda instancia".

VII.- PRECEDENTES JURISPRUDENCIALES

Sobre el  particular el Consejo de Estado, Sección Cuarta, Expediente No. 76001-23-31-000-2008-
00650  01(21448)  de  24  de septiembre de 2015,  C.P.  Dra.  Martha Teresa  Briceño  De Valencia.,
manifestó: 

“Cabe señalar que el motivo es uno de los elementos que determinan la existencia de
los actos administrativos, tiene relación con las razones fácticas y jurídicas que dieron
origen  a  la  decisión  de  la  Administración,  si  se  mencionan,  de  manera  expresa,
constituyen la motivación del acto. (…) De lo anterior, se colige que tratándose de actos
administrativos de contenido particular y concreto, el ordenamiento exige que deben ser
motivados “al menos en forma sumaria”, exigencia que si falta da lugar a la nulidad del
acto por expedición irregular. La Sala en oportunidad anterior precisó: De acuerdo con
los artículos 35 y 59 del Código Contencioso Administrativo, los actos administrativos,
en general, deben
estar motivados, aun sumariamente, en sus aspectos de hecho y de derecho; la
motivación del acto administrativo, constituye, pues, un elemento estructural del
mismo, cuya ausencia o insuficiencia, conforme al artículo 84 del Código  Contencioso
Administrativo,  conduce a su nulidad,  no sólo  por  expedición   irregular,  sino  por  el
desconocimiento del derecho de audiencia y defensa, dado
que  la  motivación  de  los  actos  de  la  administración  constituyen  un  mecanismo  de
protección del administrado frente a las prerrogativas del poder público derivadas de la
obligatoriedad de sus manifestaciones de voluntad.  En consecuencia,  la motivación,
entendida como la exposición de motivos o razones en que se funda la voluntad de la
administración, es el soporte fáctico y jurídico del sentido y alcance de la decisión de la
autoridad  y  debe  ser  suficiente  para  que  le  permita  a  los  administrados  ejercer
efectivamente los derechos de defensa y contradicción.” (Negrillas y subrayas propias)

 
IX.- PETICIÓN

Como corolario de todo lo anterior y de lo expuesto por esta Superintendencia en cada uno de los
actos administrativos, cuyos planteamientos nuevamente reitero, le solicito muy respetuosamente a
ese Despacho al momento de proferir su fallo, se declare probadas las excepciones de legalidad del
acto administrativo demandado No  20198140347845 del 27 de noviembre de 2019, se deniegue así
mismo las suplicas de la demanda y además se condene en costas, agencias en derecho y demás
gastos procesales al   demandante.

X.- PRUEBAS

Solicito  se  tengan  como  pruebas  los  antecedentes  administrativos  en  su  totalidad,  así  como los
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documentos relacionados en el capítulo de anexos para acreditar la personería administrativa. 

XI.- ANEXOS

Poder  especial  conferido  por  el  Jefe  de  la  Oficina  Asesora  Jurídica  de  la  Superintendencia  de
Servicios Públicos Domiciliarios.

Resolución  de  nombramiento  No.  SSPD 20195240015255  del  27  de  mayo  de  2019,  el  Acta  de
Posesión No.  00000030 del 04 de junio de 2019, referidos a las calidades de Jefe de la Oficina
Asesora de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, cargo este último en el cual recae
la  función  de  representar  judicialmente  a  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios
conforme al numeral 15 del artículo 11 del Decreto 990 del 23 de mayo de 2002.

Además de los anteriores, los siguientes: 

XII. NOTIFICACIONES

Le ruego disponga notificar a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios en la Carrera 18
No. 84 – 35 de la ciudad de Bogotá D.C.; y al suscrito en la Secretaría de su Despacho o en la
dirección de correo electrónica lenaga52@hotmail.com y lnavarrete@superservicios.gov.co .

Atentamente,

 

LEONARDO NAVARRETE GALLEGO
C.C 1.0.53.764.388 de Manizales
T. 286.085 del C.S de la J
ABOGADO CONTRATISTA

Proyectó: LEONARDO NAVARRETE GALLEGO – Abogado contratista
Revisó: William Andrés Cárdenas Gallego – Coordinador Grupo de Defensa Judicial
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Señores 
JUZGADO 4 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Correo electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.S.D. 
 
Ref.:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante:  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ E.S.P. 
Demandado:   SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS 
Radicación:     11001 – 3334 – 004 – 2020 – 00160 – 00 
 
ANA KARINA MÉNDEZ FERNÁNDEZ, mayor de edad, domiciliado(a)y residente en la ciudad de Bogotá, 
D.C., identificado(a)con la Cédula de Ciudadanía No.1.143.325.642 expedida en Cartagena, actuando 
como Representante Judicial de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, en mi calidad de 
Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de la Entidad, según la Resolución de nombramiento SSPD 
20195240015255 del 27 de mayo de 2019, el Acta de Posesión No.  00000030 del 04 de junio de 2019 y 
en atención a las competencias establecidas en el Decreto 1369 de 2020 “Por el cual se modifica la 
estructura de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios”, confiero PODER ESPECIAL, 
AMPLIO Y SUFICIENTE al doctor LEONARDO NAVARRETE GALLEGO, mayor de edad, domiciliado(a) 
y residente en la  Bogotá D.C, identificado(a) como aparece al pie de su firma, para que represente a la 
entidad en el proceso de la referencia, incluyendo a su vez la obligación de aportar en debida forma y 
oportunidad, los documentos consignados en el artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
Mi apoderado(a) cuenta con todas las facultades inherentes al ejercicio del presente poder; 
solicitar y participar en la práctica de pruebas, interponer recursos, solicitar nulidades y todas 
aquellas que tiendan al buen y fiel cumplimiento de su gestión; la facultad de conciliar se 
encuentra delimitada a los términos que señale el Comité de Conciliación y Defensa Jurídica. 
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, y de manera particular con lo 
consagrado en su artículo 5°, el presente poder se otorga sin presentación personal y goza de 
la presunción de autenticidad de que trata el inciso 2° del artículo 2° y el artículo 5° del Decreto 
mencionado.  
 
Sírvase, Señor Juez, reconocerle personería en los términos aquí señalados. 

  
ANA KARINA MÉNDEZ FERNÁNDEZ 
C.C. No. 1.143.325.642 de Cartagena D.T. y C T. P. 
T. P.  No. 218.311 del C. S. de la Judicatura 
 
 

Acepto, 
 
 

LEONARDO NAVARRETE GALLEGO 

C.C. 1.053.764.388 de Manizales 
T.P. No. 286.085 del C.S.J 
Email RNA: lenaga52@hotmail.com 
Email institucional: lnavarrete@superservicios.gov.co 
 
RADICADO DE LA DEMANDA: 20215291814012 
EXPEDIENTE VIRTUAL No. 2020132610300383E 
 
Proyectó: Fabián Molina Rivera - Grupo de Defensa Judicial  
Revisó: W. Andrés Cárdenas - Coordinador Grupo de Defensa Judicial  
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Bogotá, D.C.

Señor(a)

SANTIAGO LIZARRALDE

CALLE 45A SUR NO 56-21

BOGOTA D.C.

 

Ref: COMUNICACION LLEGADA DE RECURSO: Comunicación de recibo de expediente para trámite 
de Recurso de Apelación Expediente No. 2019814390131529E   Radicación de entrada 
20198100423162 de fecha   19/09/2019 11:28

 

La Dirección Territorial Centro recibió de la empresa EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DE BOGOTA E.S.P el expediente del recurso de apelación que usted presentó 
en subsidio al Recurso de Reposición para su trámite respectivo.

En cuanto al seguimiento del recurso podrá consultarlo por Internet en la página 
www.superservicios.gov.co, seguimiento a trámites, ingresando el número de Radicación dado por la 
Entidad. Adicionalmente, puede llamar al Call Center Línea en Bogotá 6913006, lunes a viernes de 7 
am. a 5 pm. y sábado de 8:00 a.m. a 12 m. o a la línea gratuita desde cualquier lugar del país 
018000910305. Esto le permitirá monitorear su trámite y estar pendiente de la respuesta de su recurso 
de apelación.

 

Por consiguiente, una vez resuelto el Recurso de Apelación, se le citará a efectos de notificarle de la 
decisión de acuerdo con las normas vigentes.

 

Atentamente,

WALTER ROMERO ALVAREZ 

DIRECTOR TERRITORIAL CENTRO 

 

 
Elaboró: GINOLA YESENIA GARCIA RODRIGUEZ
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Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios

www.superservicios.gov.co - sspd@superservicios.gov.co

20198144684291

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios

www.superservicios.gov.co - sspd@superservicios.gov.co

Revisó
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20198145133711

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios

www.superservicios.gov.co - sspd@superservicios.gov.co

Sede Principal: Carrera 18 No  84-35 - Bogotá D.C., Colombia - Código postal: 110221
PBX;(1)691 30 05 FAX (1) 691 30 59 -sspd@superservicios.gov.co
Linea de Atención (1) 691 30 06 Bogotá. Linea Gratuita 01 8000 91 03 05
NIT: 800.250.984.6
Dirección Territorial Centro
Av Calle 19 No.13 A 12 - Bogotá D.C., Colombia - Código postal: 110311
PBX (1) 3550855 – Fax (1) 3 3410 68– dtcentro@superservicios.gov.co
www.superservicios.gov.co  

Al contestar por favor cite estos datos:
Radicado No.: 20198145133711

Fecha: 2019-12-04

GD-F-041 V.4

 
Bogotá, D.C.
 
Señor (a)

SANTIAGO LIZARRALDE

CALLE 45A SUR No 56-21

BOGOTA -  D.C.

 

Asunto: Citacion para Notificacion, Resolución No. SSPD 20198140347845 de fecha 2019-11-27, 
Expediente 2019814390131529E

 

Respetado Señor (a):

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994, me permito citarlo (a) para 
que comparezca al punto de atención al público de la SSPD ubicada en la Carrera 30 No. 25 – 90 
SUPERCADE DEL CAD (Centro Administrativo Distrital) en la ciudad de Bogotá D.C., de 7:30 a.m. 
a 4:00 pm. de lunes a viernes, con el fin de que le sea notificada personalmente la Resolución de la 
Referencia No. SSPD. 20198140347845 de fecha 2019-11-27.

Si usted no se presenta a notificarse dentro de los Cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de envío 
de este oficio, con fundamento en lo previsto en el (los) artículo(s)  67 y 68 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se procederá a surtir la notificación 
por aviso con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Para la notificación personal por favor portar el documento de identificación personal, con la carta de 
autorización o poder para notificarse según el caso.

 

Cordialmente,

 WALTER ROMERO ALVAREZ 

Director Territorial Centro 

 
Proyectó: JESUS ALBERTO BUENO BARONA
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20198145134381

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios

www.superservicios.gov.co - sspd@superservicios.gov.co

Sede Principal: Carrera 18 No  84-35 - Bogotá D.C., Colombia - Código postal: 110221
PBX;(1)691 30 05 FAX (1) 691 30 59 -sspd@superservicios.gov.co
Linea de Atención (1) 691 30 06 Bogotá. Linea Gratuita 01 8000 91 03 05
NIT: 800.250.984.6
Dirección Territorial Centro
Calle 19 No.13 A 12 - Bogotá D.C., Colombia - Código postal: 110311
PBX (1) 3550855 – Fax (1) 3 3410 68– dtcentro@superservicios.gov.co
www.superservicios.gov.co  

Al contestar por favor cite estos datos:
Radicado No.: 20198145134381

Fecha: 2019-12-04

GD-F-041 V.4

 

Bogotá, D.C.
 
Señor (a)
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTA E.S.P
notificaciones.sspd@acueducto.com.co
BOGOTA -  D.C.

 

Asunto: Citacion para Notificacion, Resolución No. SSPD 20198140347845 de fecha 2019-11-27, 
Expediente 2019814390131529E

 

Respetado Señor (a):

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994, me permito citarlo (a) para 
que comparezca al punto de atención al público de la SSPD ubicada en la Carrera 30 No. 25 – 90 
SUPERCADE DEL CAD (Centro Administrativo Distrital)  en la ciudad de Bogotá D.C., de 7:30 a 4:00 
p.m. de lunes a viernes, con el fin de que le sea notificada personalmente la Resolución de la 
Referencia No. SSPD. 20198140347845 de fecha 2019-11-27.

Si usted no se presenta a notificarse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de envío 
de este oficio, con fundamento en lo previsto en el (los) artículo(s) 67 y 68 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se procederá a surtir la notificación por aviso con el 
fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo.Para la notificación personal por favor portar el documento de 
identificación personal, con la carta de autorización o poder para notificarse según el caso.

 

Cordialmente,

WALTER ROMERO ALVAREZ 

Director Territorial Centro 

 
Proyectó: JESUS ALBERTO BUENO BARONA
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Certificado de comunicación electrónica
Email certificado

Identificador del certificado: E19216112-S

Lleida S.A.S.,  Aliado de 4-72,  en calidad de tercero de confianza certifica que los datos consignados en el  presente
documento son los que constan en sus registros de comunicaciones electrónicas.

Detalles del envío

Nombre/Razón social del usuario: SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS (CC/NIT 800250984)
Identificador de usuario: 403387
Remitente: EMAIL CERTIFICADO de dtcentro@superservicios.gov.co <403387@certificado.4-72.com.co>

(originado por dtcentro@superservicios.gov.co)
Destino: notificaciones.sspd@acueducto.com.co

Fecha y hora de envío: 5 de Diciembre de 2019 (10:32 GMT -05:00)
Fecha y hora de entrega: 5 de Diciembre de 2019 (10:32 GMT -05:00)

Asunto: CITACION PARA NOTIFICACION [20198145134381] (EMAIL CERTIFICADO de dtcentro@superservicios.gov.co)
Mensaje:

Adjuntos:

Archivo Nombre del archivo

Content0-text-.html Ver archivo adjunto.

Content1-application-20198145134381.pdf Ver archivo adjunto.  Visible en los documentos.

Este certificado se ha generado a instancias y con el consentimiento expreso del interesado, a través de un sistema seguro
y confidencial. A este certificado se le ha asignado un identificador único en los registros del operador firmante.

Colombia, a 5 de Diciembre de 2019
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CITACION PARA NOTIFICACION
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"Antes de Imprimir este correo electrónico piense bien si es necesario hacerlo"

La información aquí contenida es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Está estrictamente prohibida su utilización, copia, descarga, distribución, modificación y/o reproducción total o parcial, sin el permiso expreso de la Superservicios, ya que su contenido puede ser de carácter confidencial y/o contener material privilegiado. Si usted recibió esta información por error, por favor contacte en forma inmediata a quien lo envió y borre este material de su computador. La Superservicios no es responsable por la información contenida en esta comunicación, el directo responsable es quien la firma o el autor de la misma.
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20198145134381


Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios


www.superservicios.gov.co - sspd@superservicios.gov.co


Sede Principal: Carrera 18 No  84-35 - Bogotá D.C., Colombia - Código postal: 110221
PBX;(1)691 30 05 FAX (1) 691 30 59 -sspd@superservicios.gov.co
Linea de Atención (1) 691 30 06 Bogotá. Linea Gratuita 01 8000 91 03 05
NIT: 800.250.984.6
Dirección Territorial Centro
Calle 19 No.13 A 12 - Bogotá D.C., Colombia - Código postal: 110311
PBX (1) 3550855 – Fax (1) 3 3410 68– dtcentro@superservicios.gov.co
www.superservicios.gov.co  


Al contestar por favor cite estos datos:
Radicado No.: 20198145134381


Fecha: 2019-12-04


GD-F-041 V.4


 


Bogotá, D.C.
 
Señor (a)
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTA E.S.P
notificaciones.sspd@acueducto.com.co
BOGOTA -  D.C.


 


Asunto: Citacion para Notificacion, Resolución No. SSPD 20198140347845 de fecha 2019-11-27, 
Expediente 2019814390131529E


 


Respetado Señor (a):


De conformidad con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994, me permito citarlo (a) para 
que comparezca al punto de atención al público de la SSPD ubicada en la Carrera 30 No. 25 – 90 
SUPERCADE DEL CAD (Centro Administrativo Distrital)  en la ciudad de Bogotá D.C., de 7:30 a 4:00 
p.m. de lunes a viernes, con el fin de que le sea notificada personalmente la Resolución de la 
Referencia No. SSPD. 20198140347845 de fecha 2019-11-27.


Si usted no se presenta a notificarse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de envío 
de este oficio, con fundamento en lo previsto en el (los) artículo(s) 67 y 68 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se procederá a surtir la notificación por aviso con el 
fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo.Para la notificación personal por favor portar el documento de 
identificación personal, con la carta de autorización o poder para notificarse según el caso.


 


Cordialmente,


WALTER ROMERO ALVAREZ 


Director Territorial Centro 


 
Proyectó: JESUS ALBERTO BUENO BARONA
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Anexo de documentos del envío



20198145134381

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios

www.superservicios.gov.co - sspd@superservicios.gov.co

Sede Principal: Carrera 18 No  84-35 - Bogotá D.C., Colombia - Código postal: 110221
PBX;(1)691 30 05 FAX (1) 691 30 59 -sspd@superservicios.gov.co
Linea de Atención (1) 691 30 06 Bogotá. Linea Gratuita 01 8000 91 03 05
NIT: 800.250.984.6
Dirección Territorial Centro
Calle 19 No.13 A 12 - Bogotá D.C., Colombia - Código postal: 110311
PBX (1) 3550855 – Fax (1) 3 3410 68– dtcentro@superservicios.gov.co
www.superservicios.gov.co  

Al contestar por favor cite estos datos:
Radicado No.: 20198145134381

Fecha: 2019-12-04

GD-F-041 V.4

 

Bogotá, D.C.
 
Señor (a)
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTA E.S.P
notificaciones.sspd@acueducto.com.co
BOGOTA -  D.C.

 

Asunto: Citacion para Notificacion, Resolución No. SSPD 20198140347845 de fecha 2019-11-27, 
Expediente 2019814390131529E

 

Respetado Señor (a):

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994, me permito citarlo (a) para 
que comparezca al punto de atención al público de la SSPD ubicada en la Carrera 30 No. 25 – 90 
SUPERCADE DEL CAD (Centro Administrativo Distrital)  en la ciudad de Bogotá D.C., de 7:30 a 4:00 
p.m. de lunes a viernes, con el fin de que le sea notificada personalmente la Resolución de la 
Referencia No. SSPD. 20198140347845 de fecha 2019-11-27.

Si usted no se presenta a notificarse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de envío 
de este oficio, con fundamento en lo previsto en el (los) artículo(s) 67 y 68 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se procederá a surtir la notificación por aviso con el 
fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo.Para la notificación personal por favor portar el documento de 
identificación personal, con la carta de autorización o poder para notificarse según el caso.

 

Cordialmente,

WALTER ROMERO ALVAREZ 

Director Territorial Centro 

 
Proyectó: JESUS ALBERTO BUENO BARONA
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Anexo técnico del envío
Detalles del envío y entrega a los destinatarios o a sus agentes electrónicos debidamente autorizados.

[+] Detalles de cabecera del correo:
[+] #######################################
From: "=?utf-8?b?RU1BSUwgQ0VSVElGSUNBRE8gZGUg?= =?utf-
8?b?ZHRjZW50cm9Ac3VwZXJzZXJ2aWNpb3MuZ292LmNv?=" <403387@certificado.4-72.com.co>
To: notificaciones.sspd@acueducto.com.co
Subject: CITACION PARA NOTIFICACION [20198145134381] =?utf-
8?b?KEVNQUlMIENFUlRJRklDQURPIGRlIGR0Y2VudHJvQHN1cGVyc2VydmljaW9zLmdvdi5jbyk=?=
Date: Thu, 5 Dec 2019 10:32:03 -0500 (COT)
Message-Id: <MCrtOuCC.5de92317.29330216.0@mailcert.lleida.net>
Original-Message-Id: <1364388758.9801575559923709.JavaMail.jbossadmin@orfeofevrt.admin.gov.co>
Return-Path: <correo@certificado.4-72.com.co>
Resent-From: dtcentro@superservicios.gov.co
Received: from mail-yb1-f226.google.com (mail-yb1-f226.google.com [209.85.219.226]) (using TLSv1.2 with cipher ECDHE-
RSA-AES128-GCM-SHA256 (128/128 bits)) (No client certificate requested) by mailcert.lleida.net (Postfix) with ESMTPS id
47TKTQ0D87z9b6Q6 for <correo@certificado.4-72.com.co>; Thu,  5 Dec 2019 16:32:10 +0100 (CET)
Received: by mail-yb1-f226.google.com with SMTP id n3so1609399ybm.7        for <correo@certificado.4-72.com.co>; Thu,
05 Dec 2019 07:32:09 -0800 (PST)
Received: from orfeofevrt.admin.gov.co ([190.145.154.220])        by smtp-relay.gmail.com with ESMTPS id
v128sm2001004ywf.1.2019.12.05.07.32.05        (version=TLS1 cipher=AES128-SHA bits=128/128);        Thu, 05 Dec 2019
07:32:06 -0800 (PST)

[+] Detalles técnicos. Consultas host -t mx dominio:
[+] #######################################

A las 10 horas 33 minutos del día 5 de Diciembre de 2019 (10:33 GMT -05:00) el dominio de correo del destinatario
'acueducto.com.co' estaba gestionado por el servidor '0 acueducto-com-co.mail.protection.outlook.com.'

Hostname (IP Addresses):
acueducto-com-co.mail.protection.outlook.com (104.47.36.36  104.47.38.36)

[+] Detalles del registro de sistema:
[+] #######################################

2019 Dec  5 16:32:39 mailcert postfix/smtpd[39968]: 47TKTz1nTMz9b6PW: client=localhost[127.0.0.1]
2019 Dec  5 16:32:39 mailcert postfix/cleanup[40341]: 47TKTz1nTMz9b6PW: message-
id=<MCrtOuCC.5de92317.29330216.0@mailcert.lleida.net>
2019 Dec  5 16:32:39 mailcert postfix/cleanup[40341]: 47TKTz1nTMz9b6PW: resent-message-
id=<47TKTz1nTMz9b6PW@mailcert.lleida.net>
2019 Dec  5 16:32:39 mailcert opendkim[3089]: 47TKTz1nTMz9b6PW: no signing table match for '403387@certificado.4-
72.com.co'
2019 Dec  5 16:32:39 mailcert opendkim[3089]: 47TKTz1nTMz9b6PW: no signature data
2019 Dec  5 16:32:39 mailcert postfix/qmgr[49261]: 47TKTz1nTMz9b6PW: from=<correo@certificado.4-72.com.co>,
size=412891, nrcpt=1 (queue active)
2019 Dec  5 16:32:46 mailcert smtp_99/smtp[18673]: 47TKTz1nTMz9b6PW: to=<notificaciones.sspd@acueducto.com.co>,
relay=acueducto-com-co.mail.protection.outlook.com[104.47.38.36]:25, delay=7.3, delays=0.06/0/1.1/6.2, dsn=2.6.0,
status=sent (250 2.6.0 <MCrtOuCC.5de92317.29330216.0@mailcert.lleida.net> [InternalId=25159918423783,
Hostname=SN6PR05MB4848.namprd05.prod.outlook.com] 421007 bytes in 2.647, 155.321 KB/sec Queued mail for
delivery)
2019 Dec  5 16:32:46 mailcert postfix/qmgr[49261]: 47TKTz1nTMz9b6PW: removed
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Digitally signed by LLEIDA
SAS
Date: 2019.12.05 19:33:14
CET
Reason: Sellado de
Lleida.net
Location: Colombia



20198145180621

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios

www.superservicios.gov.co - sspd@superservicios.gov.co

Sede Principal: Carrera 18 No  84-35 - Bogotá D.C., Colombia - Código postal: 110221
PBX;(1)691 30 05 FAX (1) 691 30 59 -sspd@superservicios.gov.co
Linea de Atención (1) 691 30 06 Bogotá. Linea Gratuita 01 8000 91 03 05
NIT: 800.250.984.6
Dirección Territorial Centro
Calle 19 No.13 A 12 - Bogotá D.C., Colombia - Código postal: 110311
 PBX (1) 3550855 – Fax (1) 3 3410 68– dtcentro@superservicios.gov.co
www.superservicios.gov.co  

Al contestar por favor cite estos datos:
Radicado No.: 20198145180621

Fecha: 2019-12-12
GD-F-046 V.4

 

Bogotá D.C.

 

Señor (a)
SANTIAGO LIZARRALDE
CALLE 45A SUR No 56-21
BOGOTA - D.C.

 

NOTIFICACIÓN POR AVISO
LA DIRECCIÓN TERRITORIAL CENTRO TENIENDO EN CUENTA QUE:

 

Al no haberse llevado a cabo  la notificación personal de la Resolución No. SSPD 20198140347845 de 
fecha 2019-11-27, con el No. de Expediente 2019814390131529E,  y con el fin de dar cumplimiento a 
lo dispuesto en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, se realiza la notificación subsidiaria por AVISO, remitiendo copia íntegra del acto 
administrativo.

Se advierte que contra este acto administrativo, no procede recurso alguno, por encontrarse agotada la 
actuación administrativa.

 

La presente notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del Aviso en 
el lugar de destino o correo electrónico.
 
Cordialmente,

 

WALTER ROMERO ALVAREZ

Director Territorial Centro 

Anexo:    Copia íntegra de la resolución
Proyectó: JESUS ALBERTO BUENO BARONA
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20198145181261

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios

www.superservicios.gov.co - sspd@superservicios.gov.co

Sede Principal: Carrera 18 No  84-35 - Bogotá D.C., Colombia - Código postal: 110221
PBX;(1)691 30 05 FAX (1) 691 30 59 -sspd@superservicios.gov.co
Linea de Atención (1) 691 30 06 Bogotá. Linea Gratuita 01 8000 91 03 05
NIT: 800.250.984.6
Dirección Territorial Centro
Calle 19 No.13 A 12 - Bogotá D.C., Colombia - Código postal: 110311
PBX (1) 3550855 – Fax (1) 3 3410 68– dtcentro@superservicios.gov.co
www.superservicios.gov.co  

Al contestar por favor cite estos datos:
Radicado No.: 20198145181261

Fecha: 2019-12-12
GD-F-046 V.4

 

Bogotá D.C.
 
Señor (a)
Representante Legal
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTA E.S.P
notificaciones.sspd@acueducto.com.co
BOGOTA -  D.C.
 

NOTIFICACIÓN POR AVISO
LA DIRECCIÓN TERRITORIAL CENTRO TENIENDO EN CUENTA QUE:

 

Al no haberse llevado a cabo  la notificación personal de la Resolución No. SSPD 20198140347845 de 
fecha 2019-11-27, con el No. de Expediente 2019814390131529E, y con el fin de dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, se realiza la notificación subsidiaria por AVISO, remitiendo copia íntegra del acto 
administrativo.
Se advierte que contra este acto administrativo, no procede recurso alguno, por encontrarse agotada la 
actuación administrativa.
 

La presente notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del Aviso en 
el lugar de destino o correo electrónico.
 
Cordialmente,

 

WALTER ROMERO ALVAREZ

Director Territorial Centro 
Anexo:    Copia íntegra de la resolución
Proyectó: JESUS ALBERTO BUENO BARONA
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Certificado de comunicación electrónica
Email certificado

Identificador del certificado: E19694436-S

Lleida S.A.S.,  Aliado de 4-72,  en calidad de tercero de confianza certifica que los datos consignados en el  presente
documento son los que constan en sus registros de comunicaciones electrónicas.

Detalles del envío

Nombre/Razón social del usuario: SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS (CC/NIT 800250984)
Identificador de usuario: 403387
Remitente: EMAIL CERTIFICADO de dtcentro@superservicios.gov.co <403387@certificado.4-72.com.co>

(originado por dtcentro@superservicios.gov.co)
Destino: notificaciones.sspd@acueducto.com.co

Fecha y hora de envío: 17 de Diciembre de 2019 (16:34 GMT -05:00)
Fecha y hora de entrega: 17 de Diciembre de 2019 (16:34 GMT -05:00)

Asunto: Notificación Por Aviso- Empresas [20198145181261] (EMAIL CERTIFICADO de dtcentro@superservicios.gov.co)
Mensaje:

Adjuntos:

Archivo Nombre del archivo

Content0-text-.html Ver archivo adjunto.

Content1-application-20198145181261.pdf Ver archivo adjunto.  Visible en los documentos.

Content2-application-201981451812610002.pdf Ver archivo adjunto.  Visible en los documentos.

Este certificado se ha generado a instancias y con el consentimiento expreso del interesado, a través de un sistema seguro
y confidencial. A este certificado se le ha asignado un identificador único en los registros del operador firmante.

Colombia, a 17 de Diciembre de 2019
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Notificaci贸n Por Aviso
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"Antes de Imprimir este correo electr贸nico piense bien si es necesario hacerlo"

La informaci贸n aqu铆 contenida es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Est谩 estrictamente prohibida su utilizaci贸n, copia, descarga, distribuci贸n, modificaci贸n y/o reproducci贸n total o parcial, sin el permiso expreso de la Superservicios, ya que su contenido puede ser de car谩cter confidencial y/o contener material privilegiado. Si usted recibi贸 esta informaci贸n por error, por favor contacte en forma inmediata a quien lo envi贸 y borre este material de su computador. La Superservicios no es responsable por la informaci贸n contenida en esta comunicaci贸n, el directo responsable es quien la firma o el autor de la misma.
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20198145181261


Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios


www.superservicios.gov.co - sspd@superservicios.gov.co


Sede Principal: Carrera 18 No  84-35 - Bogotá D.C., Colombia - Código postal: 110221
PBX;(1)691 30 05 FAX (1) 691 30 59 -sspd@superservicios.gov.co
Linea de Atención (1) 691 30 06 Bogotá. Linea Gratuita 01 8000 91 03 05
NIT: 800.250.984.6
Dirección Territorial Centro
Calle 19 No.13 A 12 - Bogotá D.C., Colombia - Código postal: 110311
PBX (1) 3550855 – Fax (1) 3 3410 68– dtcentro@superservicios.gov.co
www.superservicios.gov.co  


Al contestar por favor cite estos datos:
Radicado No.: 20198145181261


Fecha: 2019-12-12
GD-F-046 V.4


 


Bogotá D.C.
 
Señor (a)
Representante Legal
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTA E.S.P
notificaciones.sspd@acueducto.com.co
BOGOTA -  D.C.
 


NOTIFICACIÓN POR AVISO
LA DIRECCIÓN TERRITORIAL CENTRO TENIENDO EN CUENTA QUE:


 


Al no haberse llevado a cabo  la notificación personal de la Resolución No. SSPD 20198140347845 de 
fecha 2019-11-27, con el No. de Expediente 2019814390131529E, y con el fin de dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, se realiza la notificación subsidiaria por AVISO, remitiendo copia íntegra del acto 
administrativo.
Se advierte que contra este acto administrativo, no procede recurso alguno, por encontrarse agotada la 
actuación administrativa.
 


La presente notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del Aviso en 
el lugar de destino o correo electrónico.
 
Cordialmente,


 


WALTER ROMERO ALVAREZ


Director Territorial Centro 
Anexo:    Copia íntegra de la resolución
Proyectó: JESUS ALBERTO BUENO BARONA
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Anexo de documentos del envío



20198145181261

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios

www.superservicios.gov.co - sspd@superservicios.gov.co

Sede Principal: Carrera 18 No  84-35 - Bogotá D.C., Colombia - Código postal: 110221
PBX;(1)691 30 05 FAX (1) 691 30 59 -sspd@superservicios.gov.co
Linea de Atención (1) 691 30 06 Bogotá. Linea Gratuita 01 8000 91 03 05
NIT: 800.250.984.6
Dirección Territorial Centro
Calle 19 No.13 A 12 - Bogotá D.C., Colombia - Código postal: 110311
PBX (1) 3550855 – Fax (1) 3 3410 68– dtcentro@superservicios.gov.co
www.superservicios.gov.co  

Al contestar por favor cite estos datos:
Radicado No.: 20198145181261

Fecha: 2019-12-12
GD-F-046 V.4

 

Bogotá D.C.
 
Señor (a)
Representante Legal
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTA E.S.P
notificaciones.sspd@acueducto.com.co
BOGOTA -  D.C.
 

NOTIFICACIÓN POR AVISO
LA DIRECCIÓN TERRITORIAL CENTRO TENIENDO EN CUENTA QUE:

 

Al no haberse llevado a cabo  la notificación personal de la Resolución No. SSPD 20198140347845 de 
fecha 2019-11-27, con el No. de Expediente 2019814390131529E, y con el fin de dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, se realiza la notificación subsidiaria por AVISO, remitiendo copia íntegra del acto 
administrativo.
Se advierte que contra este acto administrativo, no procede recurso alguno, por encontrarse agotada la 
actuación administrativa.
 

La presente notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del Aviso en 
el lugar de destino o correo electrónico.
 
Cordialmente,

 

WALTER ROMERO ALVAREZ

Director Territorial Centro 
Anexo:    Copia íntegra de la resolución
Proyectó: JESUS ALBERTO BUENO BARONA
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Anexo técnico del envío
Detalles del envío y entrega a los destinatarios o a sus agentes electrónicos debidamente autorizados.

[+] Detalles de cabecera del correo:
[+] #######################################
From: "=?utf-8?b?RU1BSUwgQ0VSVElGSUNBRE8gZGUg?= =?utf-
8?b?ZHRjZW50cm9Ac3VwZXJzZXJ2aWNpb3MuZ292LmNv?=" <403387@certificado.4-72.com.co>
To: notificaciones.sspd@acueducto.com.co
Subject: =?UTF-8?Q?Notificaci=C3=B3n_Por_Aviso-_Empresas_[20198145181261]?= =?utf-
8?b?IChFTUFJTCBDRVJUSUZJQ0FETyBkZSBkdGNlbnRyb0BzdXBlcnNlcnZpY2lvcy5nb3YuY28p?=
Date: Tue, 17 Dec 2019 16:34:07 -0500 (COT)
Message-Id: <MCrtOuCC.5df949fb.29980501.0@mailcert.lleida.net>
Original-Message-Id: <572771012.211576618447361.JavaMail.jbossadmin@orfeofevrt.admin.gov.co>
Return-Path: <correo@certificado.4-72.com.co>
Resent-From: dtcentro@superservicios.gov.co
Received: from mail-yb1-f226.google.com (mail-yb1-f226.google.com [209.85.219.226]) (using TLSv1.2 with cipher ECDHE-
RSA-AES128-GCM-SHA256 (128/128 bits)) (No client certificate requested) by mailcert4.lleida.net (Postfix) with ESMTPS id
47crxg1BhHz7NRG7 for <correo@certificado.4-72.com.co>; Tue, 17 Dec 2019 22:34:15 +0100 (CET)
Received: by mail-yb1-f226.google.com with SMTP id v24so3886138ybd.10        for <correo@certificado.4-72.com.co>; Tue,
17 Dec 2019 13:34:15 -0800 (PST)
Received: from orfeofevrt.admin.gov.co ([190.145.154.220])        by smtp-relay.gmail.com with ESMTPS id
x27sm12804ywj.14.2019.12.17.13.34.08        (version=TLS1 cipher=AES128-SHA bits=128/128);        Tue, 17 Dec 2019
13:34:10 -0800 (PST)

[+] Detalles técnicos. Consultas host -t mx dominio:
[+] #######################################

A las 16 horas 35 minutos del día 17 de Diciembre de 2019 (16:35 GMT -05:00) el dominio de correo del destinatario
'acueducto.com.co' estaba gestionado por el servidor '0 acueducto-com-co.mail.protection.outlook.com.'

Hostname (IP Addresses):
acueducto-com-co.mail.protection.outlook.com (104.47.38.36  104.47.36.36)

[+] Detalles del registro de sistema:
[+] #######################################

2019 Dec 17 22:34:51 mailcert4.lleida.net postfix/smtpd[52597]: 47cryM3YcSz7NRJl: client=localhost[::1]
2019 Dec 17 22:34:51 mailcert4.lleida.net postfix/cleanup[59509]: 47cryM3YcSz7NRJl: message-
id=<MCrtOuCC.5df949fb.29980501.0@mailcert.lleida.net>
2019 Dec 17 22:34:51 mailcert4.lleida.net postfix/cleanup[59509]: 47cryM3YcSz7NRJl: resent-message-
id=<47cryM3YcSz7NRJl@mailcert4.lleida.net>
2019 Dec 17 22:34:51 mailcert4.lleida.net opendkim[1060]: 47cryM3YcSz7NRJl: no signing table match for
'403387@certificado.4-72.com.co'
2019 Dec 17 22:34:53 mailcert4.lleida.net opendkim[1060]: 47cryM3YcSz7NRJl: no signature data
2019 Dec 17 22:34:53 mailcert4.lleida.net postfix/qmgr[23866]: 47cryM3YcSz7NRJl: from=<correo@certificado.4-
72.com.co>, size=2364894, nrcpt=1 (queue active)
2019 Dec 17 22:34:55 mailcert4.lleida.net smtp_100/smtp[35050]: 47cryM3YcSz7NRJl:
to=<notificaciones.sspd@acueducto.com.co>, relay=acueducto-com-co.mail.protection.outlook.com[104.47.38.36]:25,
delay=4.1, delays=1.5/0/0.88/1.7, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0 <MCrtOuCC.5df949fb.29980501.0@mailcert.lleida.net>
[InternalId=5390183959916, Hostname=BY5PR05MB6914.namprd05.prod.outlook.com] 2373450 bytes in 0.584, 3962.794
KB/sec Queued mail for delivery)
2019 Dec 17 22:34:55 mailcert4.lleida.net postfix/qmgr[23866]: 47cryM3YcSz7NRJl: removed
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Digitally signed by LLEIDA
SAS
Date: 2019.12.18 01:36:23
CET
Reason: Sellado de
Lleida.net
Location: Colombia







Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios
V 5.2
RADICADO NO: 20205290222322

Dependencia rad: GRUPO RECURSOS DE
APELACION

Fecha de Generación: 26/02/2020 16:10:22

Fecha
Recepción:

Wed Feb 26 00:00:00 COT 2020

Remitente: jcruzq@acueducto.com.co

Destinatario: sspd@superservicios.gov.co

CC:

Asunto: EXPEDICION COPIAS AUTENTICAS Y CONSTANCIAS DE EJECUTORIA
Buen Dia Me podrían por favor remitir copia autentica y constancia de ejecutoria de la Resolución SSPD No.
20198140347845 DEL 19/12/2019. Mil gracias Quedo atenta Cordialmente, JINETH ANGELICA CRUZ
QUINTERO PROFESIONAL DIVISIÓN ATENCIÓN AL CLIENTE - ZONA 4 Cordialmente, JINETH
ANGELICA CRUZ QUINTERO PROFESIONAL DIVISIÓN ATENCIÓN AL CLIENTE - ZONA 4 ESTA
COMUNICACIÓN PUEDE CONTENER MATERIAL CONFIDENCIAL Y/O INFORMACIÓN CON
DERECHOS reservados del propietario, por lo tanto el uso de las mismas es exclusiva para el destinatario. Si
usted recibió este material por error, por favor notifíquelo inmediatamente al remitente y borre el email y
cualquier documento o documentos asociado con el email. Muchas Gracias. THIS COMMUNICATION MAY
CONTAIN CONFIDENTIAL AND/OR OTHERWISE PROPRIETARY MATERIAL and is thus for use only by
the intended recipient. If you received this in error, please contact the sender and delete the e-mail and its
attachments from all computers.
Buen Dia
Me podrían por favor remitir copia autentica y constancia de ejecutoria de la Resolución SSPD No.
20198140347845 DEL 19/12/2019.
Mil gracias
Quedo atenta

Cordialmente,

JINETH ANGELICA CRUZ QUINTERO
PROFESIONAL DIVISIÓN ATENCIÓN AL CLIENTE - ZONA 4
Cordialmente,

JINETH ANGELICA CRUZ QUINTERO
PROFESIONAL DIVISIÓN ATENCIÓN AL CLIENTE - ZONA 4 ESTA COMUNICACIÓN PUEDE



CONTENER MATERIAL CONFIDENCIAL Y/O INFORMACIÓN CON DERECHOS reservados del
propietario, por lo tanto el uso de las mismas es exclusiva para el destinatario. Si usted recibió este material por
error, por favor notifíquelo inmediatamente al remitente y borre el email y cualquier documento o documentos
asociado con el email. Muchas Gracias. THIS COMMUNICATION MAY CONTAIN CONFIDENTIAL
AND/OR OTHERWISE PROPRIETARY MATERIAL and is thus for use only by the intended recipient. If you
received this in error, please contact the sender and delete the e-mail and its attachments from all computers.





Certificado de comunicación electrónica
Email certificado

Identificador del certificado: E21741624-S

Lleida S.A.S.,  Aliado de 4-72,  en calidad de tercero de confianza certifica que los datos consignados en el  presente
documento son los que constan en sus registros de comunicaciones electrónicas.

Detalles del envío

Nombre/Razón social del usuario: SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS (CC/NIT 800250984)
Identificador de usuario: 403387
Remitente: EMAIL CERTIFICADO de dtcentro@superservicios.gov.co <403387@certificado.4-72.com.co>

(originado por dtcentro@superservicios.gov.co)
Destino: notificaciones.sspd@acueducto.com.co

Fecha y hora de envío: 28 de Febrero de 2020 (16:36 GMT -05:00)
Fecha y hora de entrega: 28 de Febrero de 2020 (16:36 GMT -05:00)

Asunto: REMISION DE INFORMACION [20208150219321] (EMAIL CERTIFICADO de dtcentro@superservicios.gov.co)
Mensaje:

Adjuntos:

Archivo Nombre del archivo

Content0-text-.html Ver archivo adjunto.

Content1-application-20208150219321.pdf Ver archivo adjunto.  Visible en los documentos.

Este certificado se ha generado a instancias y con el consentimiento expreso del interesado, a través de un sistema seguro
y confidencial. A este certificado se le ha asignado un identificador único en los registros del operador firmante.

Colombia, a 28 de Febrero de 2020
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Se adjunta comunicaci贸n para lo pertinente
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"Antes de Imprimir este correo electr贸nico piense bien si es necesario hacerlo"

La informaci贸n aqu铆 contenida es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Est谩 estrictamente prohibida su utilizaci贸n, copia, descarga, distribuci贸n, modificaci贸n y/o reproducci贸n total o parcial, sin el permiso expreso de la Superservicios, ya que su contenido puede ser de car谩cter confidencial y/o contener material privilegiado. Si usted recibi贸 esta informaci贸n por error, por favor contacte en forma inmediata a quien lo envi贸 y borre este material de su computador. La Superservicios no es responsable por la informaci贸n contenida en esta comunicaci贸n, el directo responsable es quien la firma o el autor de la misma.
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Anexo de documentos del envío





Anexo técnico del envío
Detalles del envío y entrega a los destinatarios o a sus agentes electrónicos debidamente autorizados.

[+] Detalles de cabecera del correo:
[+] #######################################
From: "=?utf-8?b?RU1BSUwgQ0VSVElGSUNBRE8gZGUg?= =?utf-
8?b?ZHRjZW50cm9Ac3VwZXJzZXJ2aWNpb3MuZ292LmNv?=" <403387@certificado.4-72.com.co>
To: notificaciones.sspd@acueducto.com.co
Subject: REMISION DE INFORMACION [20208150219321] =?utf-
8?b?KEVNQUlMIENFUlRJRklDQURPIGRlIGR0Y2VudHJvQHN1cGVyc2VydmljaW9zLmdvdi5jbyk=?=
Date: Fri, 28 Feb 2020 16:36:20 -0500 (COT)
Message-Id: <MCrtOuCC.5e5987f2.32615341.0@mailcert.lleida.net>
Original-Message-Id: <1971220262.6591582925780460.JavaMail.jbossadmin@orfeofevrt.admin.gov.co>
Return-Path: <correo@certificado.4-72.com.co>
Resent-From: dtcentro@superservicios.gov.co
Received: from mail-vs1-f97.google.com (mail-vs1-f97.google.com [209.85.217.97]) (using TLSv1.2 with cipher ECDHE-RSA-
AES128-GCM-SHA256 (128/128 bits)) (No client certificate requested) by mailcert4.lleida.net (Postfix) with ESMTPS id
48TjXR406sz7NRg7 for <correo@certificado.4-72.com.co>; Fri, 28 Feb 2020 22:36:23 +0100 (CET)
Received: by mail-vs1-f97.google.com with SMTP id p6so2884887vsj.11        for <correo@certificado.4-72.com.co>; Fri, 28
Feb 2020 13:36:23 -0800 (PST)
Received: from orfeofevrt.admin.gov.co ([190.145.154.220])        by smtp-relay.gmail.com with ESMTPS id
b18sm389400uaj.2.2020.02.28.13.36.21        (version=TLS1 cipher=AES128-SHA bits=128/128);        Fri, 28 Feb 2020 13:36:22
-0800 (PST)

[+] Detalles técnicos. Consultas host -t mx dominio:
[+] #######################################

A las 16 horas 36 minutos del día 28 de Febrero de 2020 (16:36 GMT -05:00) el dominio de correo del destinatario
'acueducto.com.co' estaba gestionado por el servidor '0 acueducto-com-co.mail.protection.outlook.com.'

Hostname (IP Addresses):
acueducto-com-co.mail.protection.outlook.com (104.47.36.36  104.47.37.36)

[+] Detalles del registro de sistema:
[+] #######################################

2020 Feb 28 22:36:50 mailcert4.lleida.net postfix/smtpd[29108]: 48TjXy3Fyzz7NRg2: client=localhost[::1]
2020 Feb 28 22:36:50 mailcert4.lleida.net postfix/cleanup[26425]: 48TjXy3Fyzz7NRg2: message-
id=<MCrtOuCC.5e5987f2.32615341.0@mailcert.lleida.net>
2020 Feb 28 22:36:50 mailcert4.lleida.net postfix/cleanup[26425]: 48TjXy3Fyzz7NRg2: resent-message-
id=<48TjXy3Fyzz7NRg2@mailcert4.lleida.net>
2020 Feb 28 22:36:50 mailcert4.lleida.net opendkim[1060]: 48TjXy3Fyzz7NRg2: no signing table match for
'403387@certificado.4-72.com.co'
2020 Feb 28 22:36:50 mailcert4.lleida.net opendkim[1060]: 48TjXy3Fyzz7NRg2: no signature data
2020 Feb 28 22:36:50 mailcert4.lleida.net postfix/qmgr[22242]: 48TjXy3Fyzz7NRg2: from=<correo@certificado.4-
72.com.co>, size=101359, nrcpt=1 (queue active)
2020 Feb 28 22:36:54 mailcert4.lleida.net smtp_100/smtp[31907]: 48TjXy3Fyzz7NRg2:
to=<notificaciones.sspd@acueducto.com.co>, relay=acueducto-com-co.mail.protection.outlook.com[104.47.36.36]:25,
delay=4, delays=0.13/0/1.2/2.7, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0 <MCrtOuCC.5e5987f2.32615341.0@mailcert.lleida.net>
[InternalId=23901493005424, Hostname=BN6PR05MB3379.namprd05.prod.outlook.com] 109926 bytes in 0.183, 585.659
KB/sec Queued mail for delivery)
2020 Feb 28 22:36:54 mailcert4.lleida.net postfix/qmgr[22242]: 48TjXy3Fyzz7NRg2: removed
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Digitally signed by LLEIDA
SAS
Date: 2020.02.29 01:37:39
CET
Reason: Sellado de
Lleida.net
Location: Colombia


	

